
RFC: TTA8803044R9

TRANSPORTACION TERRESTRE AEROPUERTO

Fecha Folio
FA115008

NombreArtículo PrecioU.med. Unidades ImporteDescto.
CZ1 Unidad de Servicio 1 115.00COLECTIVO ZONA 1

78111804/Servicios de taxi
115.00

E48/Unidad de servicio

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|6FB6D0F9-A4B6-8B44-908C-48B34177F6F1|2023-06-08T19:48:17|SCD110105654|DJQIJoeOihuLr0KeW2s+ioFC93ItYBOFEF+gmP5iUYTOdleHWHk516Or95CJ4ETfOUkbGf2r6eqNbSs+5Vx8bjvaZ0b8Gb4+JQFrlfhyx02TFVlyQsAZxgk11+dHFCV+
94SsNCXOgzRyAFDLLlNgW2qJjtj4lMY6IpKfeOrJg9xWvrT9BfXNr9fuerXKwrp86sMz5QTlehXQWRhbb87RaUcTz0+RRTTMEavtg2G8PGSEPVWUvx9XJW5+LbkbYBjTX0URT3Zq7br1KWmKeCDqrORf7lNv6t7pSqcGksm/weAOZuIYpGHnFgFQlWAMrjJlFhC9T
jb/oxEf6xgsTr79yQ==|00001000000502000436||
Sello digital del CFDI:
DJQIJoeOihuLr0KeW2s+ioFC93ItYBOFEF+gmP5iUYTOdleHWHk516Or95CJ4ETfOUkbGf2r6eqNbSs+5Vx8bjvaZ0b8Gb4+JQFrlfhyx02TFVlyQsAZxgk11+dHFCV+94SsNCXOgzRyAFDLLlNgW2qJjtj4lMY6IpKfeOrJg9xWvrT9BfXNr9fuerXKwrp86sMz5QTlehXQ
WRhbb87RaUcTz0+RRTTMEavtg2G8PGSEPVWUvx9XJW5+LbkbYBjTX0URT3Zq7br1KWmKeCDqrORf7lNv6t7pSqcGksm/weAOZuIYpGHnFgFQlWAMrjJlFhC9Tjb/oxEf6xgsTr79yQ==

Sello digital del SAT:
r7VfyH6fm6AlhCbHX6fwKA370OkKtZC+QBBizh9ut8Dl0a0zO6qqSE6ZjXkGaboL3r/xif4DP9KtQ5ZJljlezdCWnzZlhflI2EeKaTQTLZpAL6cKBtSkeXdfUPsFVUBF/9ioWGmBhUsNzP4zP9W5nXOp+S9AvHuNs11BbMobS7Ryks8F7sySxutQ0NV0oDrSRYLPq8Nnkidb
04h79ePpNFxfswDQfDNE+V1Vx/G10ZbiZfjbc7xe7yD6N08HlEdLrCRnLxve1L6qlE9jqiZx91EVqlpwlUu8VeMuIi25DWIwr0pwpGcfZq8pE5TDye7EfiEQGqDq6vJBginkSTE8Yw==

Factura

Cliente
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
INSURGENTES SUR 452
ROMA SUR

CIUDAD DE MEXICO, MEXICO CP: 06760
RFC: IFN060425C53

08/jun./2023 19:45:37

AV. ITURBIDE 311
PARAJE LOMA DEL SANTO
SAN AGUSTIN DE LAS JUNTAS, OAXACA CP: 71260

Domicilio fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603/Personas Morales con Fines no Lucrativos

115.00Total (MXN)

115.00Subtotal(Ciento quince pesos 00/100 m.n.)

Método de pago: PUE/Pago en una sola exhibición
Forma de pago: 04/Tarjeta de crédito

CFDI 4.0/Ingreso

Uso del CFDI: G03/Gastos en general

Este documento es una representación impresa de un CFDI.  Folio del SAT: 6FB6D0F9-A4B6-8B44-908C-48B34177F6F1
Fecha de certificación: 08/jun./2023 19:48:17  Certificado del emisor: 00001000000509190461  Certificado del SAT: 00001000000502000436
Régimen fiscal del emisor: 624/Coordinados  Lugar de expedición: 71260
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
7.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.



Factura Electrónica

Comprobante Fiscal Digital

D MOZ-05-000851835

Fecha Expedicion:

2023-06-08T10:58:42

EMISOR:
TRANSPORTACION TERRESTRE NUEVA IMAGEN
RFC: TTN08072242A
Regimen Fiscal 603
AVENIDA FUERZA AEREA MEXICANA, OFICINA 1, BOLSA DE TAXIS TERMINAL DOS
ZONA FEDERAL AEROPUERTO INTERNAL CIUDAD DE MEXICO, VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD
DE MEXICO, MEXICO C.P. 15620
LugarExpedicion : 15620

RECEPTOR:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA
EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53

Método de Pago: PUE-Pago en una sola exhibición Forma de Pago: 01-Efectivo

Uso CFDI G03 Tipo Comprobante Ingreso

Moneda MXN-Peso Mexicano

Clave Producto Ctd Clave Unidad
Medida Descripción Precio Unitario Importe

78111804 1 E48 SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO TERRESTRE DE
PERSONAS, FECHA DEL VIAJE 2023-06-07 NOMBRE
PASAJERO ANAIS ZARAGOZA CERVANTES

$350.00 $350.00

MOZ-05-000851835

. Subtotal: $350.00

. Total: $350.00

. trescientos cincuenta pesos
MXN

Excento de I.V.A segun el Articulo 15 Fracc. V Ley del I.V.A.

Folio Fiscal: e3b09fcb-1d6b-43aa-bb67-1ad8e19439ab Fecha de Certificacion: 2023-06-08T10:58:42

Serie del Certificado del SAT: 00001000000509846663 Serie del Certificado de Sello Digital : 00001000000505791057

Sello Digital del CFDI:

Na0cOJZpREq06hBuIDmBan5LmZNB1geGgQihGkyE7zN8DiOJykDuM2blIQLS2eWNdFzl5P+JFNUjghQtpqIF/otdi++F3/YxPJz1u/jaB5OGM7inO4xtPSi3JSzlZ6sJNpMlLhGaZqWvEueJ/eEF2z1ysc8W9T94G4zipO6OsCehyX
Cyg9qgC9e8uQmgLzxoWup0K6NFkzcKCNpcGvwEtpN3aRz0gUJxxDqd74Vc/NvW26tCVFhREhn0NPr4Arb72rME4O269ErzSJikzwWIwrXJzlJcPb/xxJjrEjmaM+UbDXpZGpc/LsX7VbTLoGIZuT2MLTochFKuyj6w7aLiYw==

Sello del SAT:

HRFTHerFQaLBSuF9DZvNu2Qc74UhQk4I/e0ISXP6bSjTnM/hF/PxoZyIhti2zvcy7rzUMG3SYDdFtihx5QGgSTxrsBDw4zGV0ztvXShh3LnWKqQBU5nxgc0s5McPe+eBt8Je5OIePpmTGA0RancOgyqf1baM0a+woYQrd9xcblm
c+b4FN/pJmdAuRclv1mMm+f3ecntCWraaqyQnwDBz3MR+/DjoOLd/0hlUW/bJGZFJUaMkwwMB0qrvVpLNc2Q3X5m7ft7pJN9wvYZJGXb/Zq08+wfHw9Copv6XyZXx+0KhkfHb814NacDJpBvdGvMKzP6uouBLEUJpIiRCojH
N/A==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|e3b09fcb-1d6b-43aa-
bb67-1ad8e19439ab|2023-06-08T10:58:42|LSO1306189R5|Na0cOJZpREq06hBuIDmBan5LmZNB1geGgQihGkyE7zN8DiOJykDuM2blIQLS2eWNdFzl5P+JFNUjghQtpqIF/otdi++F3/YxPJz1u/jaB5OGM7inO4xtPSi3JSzlZ6s
JNpMlLhGaZqWvEueJ/eEF2z1ysc8W9T94G4zipO6OsCehyXCyg9qgC9e8uQmgLzxoWup0K6NFkzcKCNpcGvwEtpN3aRz0gUJxxDqd74Vc/NvW26tCVFhREhn0NPr4Arb72rME4O269ErzSJikzwWIwrXJzlJcPb/xxJjrEjmaM+
UbDXpZGpc/LsX7VbTLoGIZuT2MLTochFKuyj6w7aLiYw==|00001000000509846663||

Este documento es una representación impresa de un CFDI -.
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso 
que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría 
identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el 
autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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